Fecha: 05-jun-2006 17:25
Asunto: LA RENEGOCIACION CENIS CONLLEVO GANANCIAS EXTRAORDINARIAS PARA BANPRO
 

Me encontré esta ficha sobre el BANPRO (que envió como ATTACH) en Internet

(En el sitio web de "FITCH RATINGS", una empresa calificadora internacional).

 

Dice que gracias a la renegociación de los CENIS llevada a cabo en 2003, el
BANPRO obtuvo una fuerte ganancia extraordinaria. Una renegociación de deuda es para reducir la carga de la deuda  publica (su VPN), no para proporcionar a los Bancos ganancias adicionales, a costa del erario!!!!

 

"Por su parte, aunque los ingresos no operativos no son significativos a

junio 2005, éstos tuvieron una participación importante al cierre de los

años 2003 y 2004, debido a la cancelación del 32.37% y 45.49%
respectivamente, de una ganancia extraordinaria obtenida gracias a la
renegociación de los Certificados Negociables de Inversión (CENIs) (C$154.4

MM) con el Banco Central de Nicaragua. Esta renegociación de títulos se

deriva de la liquidación de Interbank y Banic. El restante 22.14% que queda
por amortizar, se distribuirá en amortizaciones anuales hasta el año 2007 y
se registrará en la cuenta de ingresos no operativos". (PAGINA 3).

 

Las autoridades deben explicar a que "ganancia extraordinaria" que se "terminara 

de amortizar en 2007" se refiere esto!!!. Que "ingenieria financiera" se utilizo para 

que BANPRO obtuviera ganancias extraordinarias de esta operacion?

 

Adolfo

